
5Q ~-~~X LA VENTANA, N Ü H . I) / 1996

UNA LECTURA A LOS JUICIOS CONTRA

MUJERES INFIDENTES NOVOHISPAÑÁS

DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

BERTHA MARINA TRUJILLO [ ' ; ' '

Enero 17 de 1811. El ejército entraba triunfante a Gua-
< . u- ,> s ! i : 3- t ,. ' •: ¡\? ..••.ÍV^.- • "....- i ,;.-• / ¡> i

dalajaía después de haber derrotado a las huestes insur-

gentes en Puente Calderón. El entonces brigadier realista Félix María
Í»AMI/."!Í(¡.¡V.VÍII • '».,« .íjf'iüi f "'.T»/'.-.,; / • • •.-!'..•._.;•">:;.-v1' • .x* ,v yy- íV

Calleja encabezaba la tropa (yx se;,convertía, e^-el ^mpuJsorjde .medi-

das de gobierno que buscaban desaparecer las hueHas de 4os? re-bel-

des, después de que Guadalajara había sido sede del primer gobier-
t , i i . i i i . i : . * » * ! - 1 » ; ' , • i. í-s,!>n ím.t'.-¡"!>ff, '«i!,mit¡^¡ss .¡ssfyzai

no insurgente encabezado por el mismo cura Hidalgo y Costilla. ¡

Una de las primeras médidas;qüé tomó Calleja fue lá í̂ristáúVatióh

de la junta de Seguridad Pública, que se encargaría dé juzgar fos de-

litos de "lessa magestad, así como de obra, palabra u omisión en

Ibarra, Antonio. "De los delitos políticos y
de la vida privada: los infidentes novohispa-
nos, 1809-1815", conferencia, Guadalajata,
noviembre de 1994, p.30.

favor de la-fhstirgeVícrá" y

i fósíqtte tratasen de^teTar' la .p^yí'ia Itelétfdad

del reino".1
v • '. f'¿ ' r •.". / '

Se encarcelaba incluso a quienes fueran acusados de levantar un

falso, y mientras se verificaba la inocencia o cúípa'biricfac^('délos'y las

acusadas transcurrían mínimo tres meses si se efajnpcente;,quienes

resultasen culpables, dependiendo del grado rtfé involucramiento

con los insurgentes, podían terminar en la horca; quienes siendo

inocentes tuvieran que permanecer bajo vigilancia de la Junta, po-
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dían, pasar idos o tres años recluidos en la cárcel como medida: pre-

ventiva. Si eran mujeres, durante esos mismos dos; o )tres años••-&

veces hasta más de tres- debían/permanecer en la Casas de Recogi-

das (institución creacta con fondos ;de la, caridad, cuya funciórv origi-

nal era brindar un>espacio para que, vivieran allí-mujeres prostitutas

que quisieran "regenerarse");,o ser puestas en ¡ "libertad", peronesa

"libertad" implicaba que, podíanrser enviadas como servidumbre a

"alguna casa-óe honor" hasta-que laijunta lo juzgara conveniente.

. Durante-el mes;decfebrero de 1811, arpetición dej Ayuntamiento

tapatío^ elávirrey Yenegas tomó ;la determinación de¿nombraru;n jefe

el! azote de flpsfbandidosí por su; pericia, y valor".2

2 Hernández y Davalas, Juan E. Colección de
documentos para la historia, de la guerra de inde-
pendencia en México de 1808 a 1821, t.n,
p.377.r _ . .

Así, eligió a Josédelai Cruz para ,que ocupara,

los cargos de intendente/' comandante militar

y presidente de laf-Audiencia- de Guadalajara.

Cruz había,:combatido aMado de Calleja -cuando derrotaron ¡a4ps in-

surgentes en, 4a\e Calderón y hjego ícontintuó la campaña

contra-los rebeldes que se,hab(a!Rfdesp;lazadOíhaciaTepic y;San Blas.

Febrero-8 de<18TT. José-de,la Cruz entró a Tepic. Ofreció indul-

to a los; adictos a-la insurgencia ibajo la condición de entregar lá's

armas y denunciar a quienes persistieran en ¡su actitud rebelde.

' , Después de derrotartai,,fosí insurgentes, primero en-Jepic y luego

en San Blas,Cruz regresó.a Guadalajaraisin saber,su .nuevo nombra-

miento. A«los pocos¡días se posesionó de, su cargo y comenzó: a tomar

las medidas-severasiquele;caracterizaron:-se azotaba,^rapabay lleva-

ba a la cárcel o= a lajrKxrcaaíqoienestcometían, faltas graves, pero tam-

bién se caía, en el extremo ¡de(,castiga(r actos.intrascendentes.
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ji En el mismo año, fuego desque varios insurgentes ya habían sido

ahorcados,'Cmz aprovechó et temor de los habitantes y comenzó a

ofrecer recompensas desdé 50 hasta 500 pesos i quiénes entrega-

rán'vivo o'muerto a cualquier dirigente-rebelde; el montó Variaba

según él rango1 tfef insurgente. Asimismo, difundió la> amenaza dé

muerte a todb !á¡quél pueblo -que, habiérfdósé^acogido al'indultó,

3 Ibidem, pp.291-293.
traicionase la justa causa1 del RéyíJ

1 Todas estas medida's'terminaroh' por surtir

eKefectó deseado ¡por' él dirigente neogaltegoi'̂ ' fnsurgéricfá* si re-

ptégó hacia las zonas inhóspitas de la fégión, érf dortde seliifíifáfdn

a realizar algunas1 acciones rápídaís-de tó^rhá^dé ^tiéb1osiyiháciérifclás,

además de asaltar en Ids'ca'nninos fúndameñtálmentt para tonseguir
alimentos y dinero,. v.. • - • » • • • . ) • '?„ : ' (>: ' ' " ; • : ' ' ; .«•:;•.•«>'!•:-«.:."•:<' -ih íc'^^r.i.i^

Junio 24 de 1812. Después de más tíeün áfüá bajo- ésteclima po-

lítico' 'y militar fueron aprehendidas pór1nfidein'cia""Tomasá"'de jesús

Quiñones hadré ":del cavecilla Remigio 'Aylfá^ '̂M'afnuela Dolores

Lopezy rhuger del ótfb cavesitla MahxÍm6:Oívera, Máriá Leandra fra-

goso Viuda y las' hijas de "está- Jtfartíftviária y

María " Hértulana Góm'ez, 'y "SéBastíana
Biblioteca Pública del Estado (BPE), expe-

diente 42-8-674, Archivo de la Real Audiencia
de la Nueva Galicia, ramo criminal, foja 1.

López''.'1

El presidente de la junta1 de1 Seguridad" PúblfcariuatT'̂ Jose de

Souza, firmó de recibida la verdión del mismo jóse dé la Cruz, a quien

le Hrabían entregado á las feas en 'Ho'Stotipaquillo,' después deque

"Don Francisco Monroy, Subcfélég'ado y tdmandante dé) Pártidb de

¡'Ahuafcatláñ^lasjíapretlendió'-enf'la sierra de

1 rlota; porqué andSbatt ccíh los insurgentes".5
s.Mdem.
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6 Ibid.t foja 10.

Los realistas estaban'segurosde :-que seguían a Jos rebeldes á

pesar de; que no apresaron a ninguno cuando {encontraron a estas

mujeres. Tal presunción partía -deshecho de que las mujeres :"por su

sexo no pudieron<huir de las tropas del Rey, como'lo hicieron aque-

llos, y ya se deja conocer que noí andaban con buen fir»;en semejan-

te compañía".6 Así/ el juicio criminal se vio

atravesado por valores culturales tjOe tienen

como-basaba1 diferendaiÑológica, es decir, »por el género, y aunque

jurídicamente nunca se pudo ¡fundamentar esta acusación, se impu-

so kinecesidad de hallar una?correspondencia entre la vida de estas

mujeres y el sistema de valores imperante. ,

A partir del juicio dé infidencia contra1 Tomasa y compañeras, en
•fííi. i, f I .';-,•«•.;

el présente: artículo4 se pretende ¡realizan un primer acercamiento con

el objetivo de/reconocer en1 feí mentalidad de la época la manera

como se manifestábanlas relaciones entre los sexos, e identificar así

la incidencia'que tuvo el discurso'de género en el veredicto final, ex-

presado en el parlamenta enunciado a lo largo del proceso tanto por

los acusadores corno;, por laxiacusadas. ; '..">• / ' : < _ • ¡ ¡;í - i n,¡ oh

La categoría analítica de géfiero se entendería aquí como¡tiní "ele-

mento, constitutivo de lasrrelaciones sociales basadas-en >las diferen-

cias que: distinguen -artos sexos y como una forma primaria de rela-

ciones significantes de poder".7 La importan-

cia de.realizar el anáfeis; a 'parfir deteste casó

particular/ apoyándose en'la categoría de gé-
... , , ...... j . . , , [ Magnanim, 1990, pp.44-45.

ñero/reside en la'posíbrfrdad de pensar las re-

presentaciones simbólicas que fueron evocadas en' el juicto-cóntra'

Scott, Joan W. "El género: una categoría útil
fiara el análisis histórico"; en Amelany James
y Mary Nash. Historia y género: las mu/eres en

'I0> Europa moderna y contemporánea, Alfons el
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Tomasay compañeras,.durante él inicio de la? guerra de independen-

cia en la Nueva iCalrcía; para dibujar el significado cultural que se

otorga a lo femeninoya lo masculino como juego de representacio-

nes sociales que permite establecer que lasTelaciones entre los sexos

no son de'carácter, natural sino cultural. : ' ,

En el presente trabajo, la categoría analítica de género Implica

que al hablar de las mujeres8 necesariamente

se estará involucrando a los hombres; las ma-

nifestaciones discursivas expresan las refació-

les 'entre, hombres y mujeres en :um morrien-

Cuando se habla aquí de "mujeres", se
piensa, )unto con'Denise Riley, que el con-
cepto "mujeres" no tiene un significado fijo,
por cuanto se constituye con otras categorías,
y además, esta relación no es transhistórica
sino temporal, es decir, es un concepto qué
varía momentáneamente frente a distintos
conceptos e históricamente frente a sí
mismo. Cfr. Riley, Denise. Am I that ñame?;
Feminism and categoryof \vumen, University df
Minnesota, Minneapolis, 1988.

Scott, Joan. Op cit., p.28.

10 Suárez, María Eugenia y Bertha Marina
Trujillo. "De los Cuarenta y tantos rosarios.
Religiosidad y vida cotidiana", en Revista Ren-
glones, núm.30, -Guadalajara, diciembre1 de
1994, p.30.

to y en lugar dados.9

kaiculturá/corrio'"un modo se sery hacer,

conocimiento adquirido y modo dé 'compor-

tamiento manifiestos en rcompleja interac-

ción",10 se refleja enias-normas y va lores ;qu e

actúan rcomo?.fuerzas socializadoras en espa-

cios y tiempos-determinadosí En esté -senti-

do, la historia cultural, frente a otras historias como\la social; políti-

ca « económica, resulta de gran utilidad para pensar el "juicio por in-

fidencia contra estas seis mujeres como una expresiór» qoeTepresen-

taie! pensamiento de quienes habitaron la NuevaCalicia durante el

inicio de la independencia, • / ; ; ( - = T;UI ^ .; >

, El"juicib-isé dividió en desapartes. Errta primera se citó a testigos

qué declararán "hechos positivos de público y notorio"; pero como

las'présas no eran de la ciudad y nadie tas conocía, los testigoscfue-

ron cuatro de los militares que las detuvieran; de ellos>; la única de-
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claración que las inculpa es la deTimoteo Pérez, indígena alcalde de
Cacalutla, primer lugar al que las llevaron; vate decir que nunca les di-
jeron que iban en calidad de detenidas5 sino que con engaño; les ase-
guraron que las iban a poner fuera de peligro: En la segunda parte se
citó a testigos de Hostotipaquillo que sí tas conocían: ninguno de*ellos
aseguró conocerles actividades políticas;¡pero sf¡reconocieron qué
eran fieles a la condición femenina propferde la mentalidad de «la
época, en franca alusión á lardea qc/a se tenía -de las mujeres'como
depositarías def amor, la1 ternura, la fragilidad, el sufrimiento y, sobre
todo, la preocupación," como un sentimiento que podía asegurar la
recta permanencia dé su núcleo familiar enitos lugares asignados so-
cialmente. Más adelante"volveremos sobre este tema.

'Con el fin de; aportar informado^ complementaria que permita
ampliaf-tapercepcfóh^de la'mentalidad derla época, se retomafán
algunos pasajes de otros' procesos registrados en -el'cfatálogó de in-
fidencias, ramo criminal del Archivo de la Real Audiencia de la
Nueva'Galicia. < • • ' • • • • • 't^- \.-.^i'^ -v-'- »*>*'&:':-^\ ^^ ' • • ,

^̂ »̂ T«MA«At1tf"«iriA«"" ,• , " E1 títu'° ba|o el cual,aparece registrado el
" ^^^^^^"' iwiwi*»»»» •'•'•! »i*^lf%a j ' juicio que hemos tomado como caso a estu-
I . . . . . . diar es justamente "Tomasa y socias". "So-
• ^ ta mentalíClad'de «na perSOna eS. cias" adquiere un doble significado: por un
I . x lado, refleja que la Junta de Seguridad Públi-

: I ~ aqüelTO qoe tiene en'Común COn Ca leotorga a Tomasa cierta jerarquía frente a
. . . , , , x ,, _, las demás presas, y por el otro, representa el

OtrOS. hombres y mujeres de "SU época».12 "El principio jurídico de las leyes mexicanas en
' -i '. J i-- j i j j el sentido de que la culpabilidad existe hasta

método de la historia de -las; mentalidades que se demuestre io contrario.
resulta útit;para reconstruir la idea social- . ( ¡ < ; ,

„ 1Z Cuando se habla de "hechos positivos'de
mente' aceptada 'que1 se'tenia- sobre lo/qué público y notorio", io que se pide es que ios

testigos conozcan hechos verdaderos que
significaba ser Una 'mujer y <in nombre';déf' sean de cónoctmiéito público.
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"bien" durante e! inicio de ¡la .independencia en -la Nueva Galicia,

Tomasa deijesús Quiñones er» una mujer "de cerca de 60 años

de edad, de calidad ooyota, de estado viuda/natural y vecina >de;Os-

' totipaquiHo";" tenía una hija,que estaba ca-

sada con un. hombre que se hizo, soldado del
Chartier, Roger. El mundo como representa-

ción, Gedisa Barcelona, 19,80, p, 23, ,

Rey, y un hijo:;que<al 'momento; de la;detención.ya ;había ¡muerto

ahorcadotpoT'los españoles.. ¡ ;( ; • í;

: María Manuela Dolores López tenía?33 años¿ "de,;caltdad imesti-

•r lesu-srMariay vecina.'deOstotipaquilfc)";14 con

•oficio* de-ama de,casa, tenía una hija que;es-
15 Ibídem, foja 24 . „ . . , ,

litaba*con?eHa<en el momento de-lavaprehen-

BPE. Expediente 42-8-674, foja 15.14

quien "le dio libertad e^/S'tibdelegado^eOstotipaquillQ, para

qüe.se;fuese:con'Sti máñdo-que es- soldado 'del Rey".15, El marido de

Manuela;;éra Máximo,Olvera, ;cabecfHa;insurgente ,;a, quien perse-

guíari las.tropas del Rey.' -,>'.-\, ¡A . ; • ; - . • ' i » . - . ;'•;;''•> .-^''.'fií . . , i^.'-w1.:--'1

María Leandra Fragoso "de,treinta y seis años de eda"d,;de,cali-

dad española, de estado viuda, que antes que la aprendiesen se

mantenía en,la Hacienda de Jesús Marra ?! dando deíoomer̂  hilando,

recogiéncío, y cociendo:-ageno/naturaí>de-dicha•••.hacienda y vecina

de Ostotipaquillo'";16 -era madr&;de dos hijas

"doncellas"17 que estaban ¡presasccoo,;ellai;.

; , María(Sebastiana López; "de
En este juicio se habla de "doncella" cuan-

do se refieren a menores de edad y no a la ser- de :estado;¡doncella, que ¡no ¡sabe'.su.'edad
vidumbre. • .. , <

*,Jque esinatural;y vecina de Ostotipaqui-

llo";18 estaba, en eí lugar;de. la aprehensión porque;habíaádo¡ertcom-
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pañía de una; mujer, que murió cuando las llevaban a Cacalutla> a la

huerta de sus padres a llevar para su casa lo que hubiese en ella, que

"está como a una hora de distancia y-en ¡donde viven sus dichos pa-

dres, pues como su padre es viejito y sus dos hermanos>ies.tan! dando

servicio.íal Rey en>Ostotipaquillo, no tuvieron a quien.mandar a la

huerta sino a la-declarante, acompañada de <_¿ • ;¡ • •
BPE. Op cit., foja 24.

su vecina".19 Ponesta razón Sebastiana ñoco- - , ,

nocíala ninguna.de,las demás mujeres presas, pero,como/tenía;el

apellido López los soldados pensaron que era hija de Manuela/Dolo-

res López, y por lo tanto tenía contacto con ek líder Olvera. >

Todas las acusadas señalaron que estaban escondidas en el lugar

donde las,apresaron porque andabaníhuyendo deíla guerra,. Por

ejemplo, Tomasa declaró que estaba huyendoíxle su hip insurgente

"por las cosas que andaba haciendo y por- temon también de, que la

aprendiese;la;tfopa del Rey por ser madre de

aquel",20 lo > que suena lógico 'tanto para;f>

aquella época como para la actual, Manuela ¡y María. Leandra, tam-

bién declararon que huían de los Insuirgentes, y aunque ellas no lo

mencionan, más.adelante se encuentra, en>4a declaración de los tes-

tigos que las conocían porque también eran deiHóstotipaqtwHo, que

el temoAse manifestaba también hacíalos soldaok»,delíRey porque

los insurgentes habían propagadora noticia • ¡ ; P ; •
BPE. Op cit., foja 15, revés.

de que "los callejas ¡venían cometiendo mil>* t, ¡,; , ,> . .

herejias;y.muertes",2V ,>, ¡ ' r ,; ; ,

Se sabe por Hernández y Dávalos que en esa época era común

que para los hombres y las mujeres que optaban por permanecer
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neutrales frente ais conflicto Ja única salida era el abandono de tos

centros urbanos'para ir en 'busca de refugio en tos campos desola-

dos, y que por esta«razón era inevitable encontrarsetanto cortlós in-

surrectos como con las 'tropas del Rey. < , ; f

•'•' Nmca ha sido delito tener miedo, ser rrfadre;o ser esposa de un

insurgente. Entonces, ¿cómo se estableaos la posible complicidad?,

¿cuáles fueron las representaciones simbólicas ique se evocaron?,

¿quéfue lo"que se"juzgo?,Lo que>estaba en juego era la representa-

cfórf social' de los valores asignados a< las mujeres, aunque haberlos

manifestado no laS salvó dele castigo; : • . < • " . . . • ? • < . v :« i

En el caso de Tomas» y socias, los testigos vecinos de Hostotípa-

quillo, que antes de-acogerse al. tndultoi ¡ofrecido1 por Cruz había'n

acompañador 1os rebeldes Remigio Ayltári y Máximo Olvefa CÉtón-

do estos: se levantaron^ declararon estaríconvencidos de queEToma-

sa era opuesta a lo que ¡so hijo; hacía porque la habíanfoído^recofn-

venir a su hijo para que "se quitase de aqoello que-era malo, a¡lo

que contestaba Remigio to dejase/'qtte el sabrá'lo que hacía [y] qoe

f ;; ¡. .t,.- :comestO seicallaba¡y sufría";22 que lo interno
22 Ibldem.

* - : ."atontecía a<'Manuela<;Dolores con sti! mari-

do; y/qwe Marínéairídraf, sus hijas y Sebastiana bópez como esta-

ban'en inmediación'de la gavilía; tovieron que fugarse cuarteto los

perseguía la tropa del Rey y de'Patriotas", y que creían'qué5 "no tie-

nen grabe culpa, pues era regalar qwe el declarante les -hubiera ob-

servado inclinación a las operaciones rebel-

des lo que no ot>servdc)is}rto! únicamente

andar huyendo de temor".125'' • » ' ; r .! , /U , v

23 IbU., foja 38.
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Tanto en fas representaciones sociales de la épocacomo de la ac-

tualidad se tes ha otorgado a las mujeres sentimientos "propios"'de

su naturaleza: la fragilidad, la ternura, ta docilidad, etc; ea contra-

parte, a los hombres "corresponde" la fortaleza física, la imposibili-

dad de expresar sentimientos; de -ddlotr, angustia, soledad y el don

de mando corno expresión de ta valentía, entre otras valoraciones

cultúrate?."' • '-.^>;f\ • • , •;;. ';vi . . ; • • ' • : , ¡ ; > . , ; • / - , ,-0- . ;. ;

£ > • " • OTRAS "ADICTOS" --.ífi .:••.>> -,1 • - . : •

A tA INSURRECCIÓN ! í ^

Traigamos el caso de "Gertrudis Palomera y adictas a la

insurrección" apresadas en mayo del mismo año, 1812,

y liberadas ;unasap|ós ¡nueve<rriese$y otra «tlosi trésnanos con tres

meses. ;De este juicio setetoma^éHcaso particular de la presa María

Gertrudis Tapia, quien fue una <Je fas condenadas a más de tres años

y que murió>dcfrante; el cumpffmréntd de la conderia. Este caso inte-

resa porqué en las'acusadonés1 y-en los''arg.uméritosf que usó la de-

tenida para defeníterse se observa corrió?éí¡discurso dé género inci-

dió erv la condena, pues además dé*que"lvíaríafXjerfrudis Tapia era

madre de¡dds insurgentes y se le acusaba de haber influenciado a

sus hijos^con sus ideSsirevolucionarfas, tuvo que defender su reputa-

ción porque aparentemente estaba separada de su marido.

Tamazula, lugar de origen de las presas, fue un lugar muy afecta-

do por la guerra, por elto sus habitantes se vieron obligados a disper-

sarse por la'región; debido a este Hecho''no se encontraronfitestigos

que depusieranvhechos "de público y'notorio"'y¡ehdk:taimen de*'la
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sentencia se tardó. Este grupo de mujeres-fue denunciado por "los

buenos patriotas y por ef .encargado (del curato de Tamazula"> quie-

nes las acusaron de <ser""meíra[s] espectadoras de los-procedimientos

"'..-. T ' = • : ' < ;« , ; ' b de los-: «buenos vecinos hombres y; mujeres
24 íbid.

-'" " • -iv ! '|r; para idelatarlosrcomtos insurgentes": cuando

entraron :ar;dichó pueblo.24 Estas mujeres-quisieron acogerse al indul-

to que ofreció Cruz, pero no les fue otorgado porque se les conside-

raba peligrosas para la tranquilidad del lugar.

El 26 de enero de 1B13,:fechá enh.queila Junta consigue testigos,

además del encargado de*! curato se consigna en Ia"fofa4!9,>que

vi í í ;; !. AnastasiaGalíndo conocerá ¡las cinco'mujeres, de que

• : ' ' • • • • ihablá el'superior despacho-que^o soh Gertrudis Palome-

":••'• •'<• ra de estado célibe, ̂ Marcelina Chacón,; Maria?Gertradis

• Tapia, María Petra y María Antonia Ramírez hijas déla se-

• xjünda^ y de Vicente Ramírez cuyo matromonio está de-

• ; s i suihido tiempo hace, por la pública prostjituciorK.de dicha

;n i.María-Gertrudis Tapiaf...] pero que igualmente le consta

,. . . - . . ' • . " rqué-fa Palomera y,las Ramírez fueron y son buenas pues
' ; , , . , . , . so|ofr&npadecido por tefa ,ma de!ladueñfa¡de

25 Expediente 32-16-516, Archivo de la Real
Audiencia de ia Nueva Galicia, ramo aimi- : la casa en-que vrvian,.que comunmente se es-
nal, foja 2.

• • • . - . • • ^ • • • • > i timo ma.la[..,]/s ; ; • ; - , ; . ; . . ^ •>•:,•>("• ,;:.'••.•>•;*<•

Otro'testigo; aseguró-'"que la-deferida Gertrudis Tapta*- tiene<dos

/hijos barones,-y a siu ejemplo- desde efpríncipio de la'insurrección

abrazaron este inicuo;partido, y existen hasta-hoy-entre\t gavi-
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26 BPE. Op cit., foja 18.
llas[.j.]"26 De esta- manera "María Gertrudis

Tapia se vk» orillada a' negar a sus dos hijos •=',

porque sabía querer madre de> insurgentes* era> causa suficiente

para ser condenada por infidencia. * ' v > r.t

María Gertrudis Tapia respondió a pregiuhtás que nada tenían

que ver con la sospecha de que ella ¡"abrazaba al; partido :de los .in-

surgentes" y que en cambio reflejan la manera en que elfuício sevío

alterado por el significadd:socrahque senté otorg'a a la mujer esposa.

¿Dónde asiste su marido?: ella dice "que le a'escrito;y porta mtemo

sabe que asiste en Zapotlán el grande". Luego •leipreguntan""¿si ha

estado separada de su dicho marido, qué tiempot ha j:> por que

causa?", y ella responde que "nunca-a estado separada dtesu matri-

monio''. Enseguida le preguntan "¿en;qüé se ocupaba la declarante

como Marcelina Chacón el tiempo que residieron!allí los insurgen-

tes?" a lo cual ella responde que ;":sé entreténiá en isus queaseres'do-

mésticos, como esiel ilar y demás qbehes- anexo; a ;se sexo muge-

ril[j..]"27 Desesta manera la declarante busca-

ba encontrar un. tugar 'discursivo apropiado

para defender¡ swreputación frente 'a - losívalores; morates -/'propios"

de su sexo'durante el inicio dé la.«independencia.; : v <:;)' -" i **.>•'.>

Silvia Arrami comenta quería,ley distinguía entre mu}éresí "de-

centes", ¡ya> fuesen-vírgenes solteras ur"honestas" esposas o viudas

y mu)eres'.,/'sueltas", como las prostitutas, que ante ;ta ley perdían

buena parte de su protección.28
28 íbid., fojas 21 y 22.

Febrero 25 de 1815. A partir de la foja 25,

donde aparecen testigos presentados por el marido de Marcelina
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Chacón, es posible enterarse de que todo, lo que se había dicho de

María Gertrudis Tapia era una» vil calumnia- Pero lo que importa es

notar que el testigo quería acusa de-prostitución tenía claro que una

acusación de índole moral sembraría la duda sobre la reputación de

la acusada y que ef delito;:po1ítico pasaría a.segundo"«plano, como

realroente¡.sucedió: la virtud; como i un concepto normativo de la

época, manifiesta el significado categórico que se le otorga,a la fe-

minidad, María Gertrudis Tapia murió el-1a de abrB a tos33 añosde

edad; ntínca supo de ser absolución; la funta no le creyó que;Galin-

do, el que la. acusó de prostituta,, era su "aserrigo [sic] enemigo" y

que pon eso trataba de hacerle daño.

Por su parte]; Marcelina Chacón salió de la cárcet hasta el 29 de

agosto del mismo año de 1815 sin queitampoco se .le hubiera com-

probado culpabilidad alguna.' ' í i ¡ .11IV'

Otro caso es e\e Victoriana Solís, acusada de ser "amasia" de un

insurgente y quien en realidad fue raptada, Yictortana tenía 20 años

y estaba casada, y por este hecho; además de la sospechare ihfideh-

cia, también recaía sobre ella la presunckSn de»bigamia. Para salvarse

de la cárcel por cometer doble del'ito'¥ictorrarna tuvo querdemostrar

que intentó escapar del fugar donde la tenía sü^aptor. para regresar

aliado de su esposo, comd le correspondía, y que la seducida había

sido ella y no el insurgente'que la "arrancó del lado de su marido".

Permanecró seis meses en la cárcel hasta que sé compr'óbó su ino-

cencia. • •• . ,,' ;, . • • • ' ' ' - ••'" \',:):-:. -" ,''• • ' : ' . .yT'í/ • •>.•'
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LA RESOLUCIÓN DEL CASO

;j , DE TOMASA Y'SOCIAS .,-, ••..-,;•*••,.*..,

I • •<Marza>de, t&l3: Habíaípasado poca 'más de un a ño desde ¡

- c|-:,:te aprehensión:)!.» juhta de -Segaridad sentenció/ sirvam-,'

pliarító>prirnerás!averiguacioTtes^queport.las»diligencfas practicadas

.' s'"' «{.alnada se *ra * podido; averiguar; en» particular̂ sobre su!

conducta con respecto a la insurrección /[!¡];, pero el

fc-r V;t hecho» o îhaberse'tenraorrtrada'en¡ aquel'desierto, por

nf i ; i}doñdé«andaba!!a gavilla .deibandidos/ debe suponerse

1? >as ¡que eHas^los segtóan^crfedendo mas esta presunción en

¡NT ; raímtfger^de^OKi'era'/'y'en la madre deiRemigio[...]

*c isiilas^ueíaparecenmenosiirTdíciadasen-adhesión al parti-

i'db!de'IÓs¡rebádes«sson(la':,fragQso,'sus dos hijas, y la

Maria Sebastiana López; 'aMas 'que el Fiscal estima por

conveniente se las obligue a mantenerse en esta ciudad

: - !f'í'T.reclusas'.en; algunaicasa-dónde iSedestrnen a-serVír;.pa-¡

zi y ; = nietídóSé¡a'7bmása QuíñoneSiy fvíanoefaitopez en la de

i s ̂ ¡'í-r Recogidas por uwáño> yqifeícumplrdojno^aíganísin

^ porvia orderf/vy!f permisoinde

-Junta'.29\r ,ií ) ;íüi.; ' i : ' !
^ Expediente 30-13-679, Archivo de la Real
AucUenotüf de «la fNueva paítela, ramo crimi-
nal.

^ulio -cfe^STS/Pasaron potO'Wá's: tiesos -años antes détqye fuera

ejecutada la sentenciad Mientras tanto," todas tías «mujeres de "este

caso "permanrecieron íeri la cardéf;' Tdmas'a'murtó'un'ia'riosantes tdet
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final del juicio!'Sá*,cómó^lVfefía,GértírtScfís!Tapia, nunca supo que la

declararon inocehM'Wbido a -qWfa 'Junta de Segundadlabía en-

trado!"en( ;"ireceso"'¡polítíco le carnespondió a í.la Audiencra ratificar la

sentencia quedos años antes se ttatoía?; notificado/; aunque Jos nue-

vos testigos NabíanT*apoitado versiones a ¡favor de fias implicadas:

aquí aparece de ¡nuevo la ¡huella del discurso de género, que permi-

tió que las presasf ,aceptaran de, conformidad ¿el veredicto finaf:<

• ([:,.}se 'declara^ i

'• odntra las 'referidas 'procesadas: \, mandaba; y mando

que .sean puestas en-Kbertad con calidad de que por dos

i V añosiseímantengan si;rviiendO''en«sta.iCiifudad en casa de

honor, y de la confianza del juzgado, apercibidas de que

•í n> en'tovsucesivo rharltengan una conducta Hbre de toda

, r « /•-"".•• . • sospecha <y "porpesteifaHoM definitivamente
BPE. Op cit, foja 28.

De::nada;siivieron ĵlds«ítres:añosfde^pfjsjón(para;considerar que ta

culpa estabaiiexpiada'/ta1 salida^urídíca .qiite>:tomaron la Junta y la Au-

dñonáff nada tiene que ver con-; la justicia y;todo;<:on ,la mentalidad

de que por ser mujeres,ísrse ponían'en'algunasicasas de honor, "po-

•fn-r - . - . . • ,. dían mantenerse con el que conviene a su sexo". Satta a la vista él

hecho de que la perspectiva de género,permite detectar que el dis-

curso jurídico déla época depo$¡taba?!serias sospechas morales1 ;sobre

aquelíás mtíijeres qúe,teniendot7marido;rK) fueran respaldadas: por

ésta fjgwa'.Tnasculina qtie,tes;diera'legitimidad social;nsobre.las<qüe
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no teníSfî TíÜfe^

que por ser,viudas y tener hijos.a su.cargb,no presentaran alguna re-

lación aunque fuera con una de las instituciones importantes* de la

época (Iglesia, Estado, consulado); sobre las raptadas por insurgen-

tes si no comprobaban que no habían provocada.al, raptor, y,que

había sido llevadas en contra de su voluntad.

Es evidente que estos juicios pueden ser abordados desde varias

categorías analíticas propias; de las ciencias sociales (etnicidad; clase,5

etc.) y queervla rrtedida en la que'logremos entender el5 pasado po-

dremos interrogar a la 'historia fpara conocer nuestro presente. En

este trabajo la -categoría de género resulta de'gran'ütiWdad porque

se puede'estabiecér que así como'el> pasado el presente también se

ve afectado por diversas exfgencias4'Sóciocultúratesqwe;termínani

permeando la manera como vivimos hombres'y> mujeres, f >< ¡ < ¡


